
N.0 96. Lunes 4 de Diciembre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
eo la ealle dei Temple n ú m . 52 á 6 rs. v r . 
al mes j 15 rs. por 3 meses para esta c u -
dad. Para fuera franco de porte por UB mt t 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

A , 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ai se insertarán Jos anuncios que se diri
jan á la redacción dei miümo si no es fran
co de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Cencluye ta relación de fincas nacionales inserta fn el suple
mento del Boletín anterior. 

3 3 . Otro, de 4 anegas, en el Cudillo, linda con Pa
blo Lasheras y carrefera del Cudillo, arrendado en 6 
anegas 8 almudes que á id . hacen 80 rs., tasado en 1225 
rs. y capitalizado en 2 4 0 9 rs. que es & c . 

24 . Otro, en id. de un cahíz 5 anegas, linda coa 
campo de Mosen Domingo Poza y carretera del Cadi
l l o , arrendado en 3 cahíces 3 anegas 6 almudes que i 
dicho precio hacen 234 rs., tasado en 3412 rs. y capi
talizado en 7.02c rs. que es & c . 

2 5 . Otro de 5 anegas 8 almudes en i d . , linda con 
Félix Lázaro y campos de D . J o s é Ibarra, arrendado eo 
6 anegas trigo que á id . hacen 73 rs., tasado eo 1487 
rs. y capitalizado en 2160 rs. que es & c . 

26. Otro, de 6 anegas 3 almudes», en el camino da 
lab vifías, linda con campos de D . Vicente Pascual y 
camino de las viñas, arrendado en 6 anegas trigo que 
á i d . hacen 73 r$., capitalizado en 2 1 6 0 rs. y tasado ea 
3187 rs. que es & c . 

37. Otro, de 6 anegas 4 almudes en i d . , linda con 
Manuel Calvo, Pedro Berdejo y dicho camino, arrenda
do en uo cahiz 7 anegas trigo, que á id . hacen 180 rs., 
tasado en 3317 rs. y capitalizado en 5 4 0 0 rs. vu. que 
es & c . 

38 . Otro, de 3 cahíces 6 anegas 9 almudes, en las 
altas, linda con campo de Manuel Calvo y Dona Juana 
Burgos, arrendado en 3 cahíces trigo que á id. hacen 288 
rs., tasado en 4 9 8 7 rs. y capitalizado en 8 6 4 0 rs. que 
•s & c . 

3 9 . Otro, de 3 cahíces una anega 6 almudes en id . 
linda coo acequia del Rey y camino de Alfamen, arren
dado en 3 cahíces 3 anegas trigo que al precio espresado 
valen 3 i s r s . , tasado en 4 4 6 3 rs. y capitalizado ea 
9360 rs. que es & c . 

30. Otro, de un cahíz a anegas 6 almudes en idemt 
linda con el tejar, camino de Alfamen y Mariano da 
Gracia, arrendado en un cahíz 3 anegas 4 almudes trigo 
que á id . valen 134 rs. tasado en 3289 rs. y capitali
zado en 3720 rs. que es & c . 

3 1 . Otro, de 4 anegas en id., linda con acequíadel 
Rey y D . Mariano Poza, arrendado en 5 anegas 6 al
mudes trigo que al precio indicado hacen 66 rs., tasad» 
•a / o j o rs. y capitalizado «a 1980 rs. que es &c. 

3 3 . Otro de 6 anegas 5 almudes eo id. linda coa 
D . Manuel KLrnandezy Beneficio de mosen Lucas Ber-
dtjo, arrendado en un cahiz un almud trigo que á id. 
hacen 169 rs., tasado en 1750 rs. y capitalizado ea 
5 0 7 0 rs. que es & c . 

3 3 . Otro de un cahíz 4 almudes en el Tochar, linda 
con D . J o s é Ibarra, brazal de por medioy rasa de su riego, 
arrendado en 3 cahíces 3 anegas trigo que á id . valeo 
328 rs. tasado en 1517 rs. y capitalizado eo 6 8 4 0 rs. 
que es & c . 

34 . Otro de 3 anegas 8 almudes en i d . , linda con el 
capítulo de Calatoraoy capellanía de trigo, arrendado eo 
un cahiz trigo que s id, vale 96 rs., tasado en 933 rs, 
y capitalizado en 3880 rs. que es & c . 

3 5 . Otro de un cahíz 4 anegas 6 almudes en id., 
linda con D . Mariano Poza, con D . J o s é Ibarra y bra
zal de por medio, arrendado en 3 cahíces trigo que á i d . 
hacen 388 rs< tasado en 4 3 7 5 rs. y capitalizado eo 
6 8 4 0 rs. que es & c . 

3 6 . Otro de un cahiz 4 anegas en la Cuesta, l í o -
da con camino de las suertes y con Pablo Lasheras, ar
rendado en 3 cahíces 7 anegas trigo que á id . hacen 
376 rs., tasado en 4 2 0 0 r». y capitalizado eo 8 2 8 » 
rs. que e» &c . 

3 7 . Otro de 1 cahíz 1 anega 4 almudes en id., l ind^ 
coo Pablo Lasheras y con José L á z a r o , arrendado so 
3 cahíces 4 anegas trigo que al precio citado hacen 24* 
rs., tasado en 2450 rs. y capitalizado en 7 2 0 0 que es & c . 

3 8 . Otro de 5 anegas 7 almuiesen el Ojuelo, linda 
con Mariano Cásedas y con D . Manuel Perñandez, ar
rendado en 2 cahíces trigo que a id . valen 193 rs. ta
sado en 1954 rs. capitalizado en 5 7 6 0 rs. que es & c . 

Nota. No constan cargas de ninguna especie sobra 
las 38 fincas qua quedan espresadas y su arrienda fina 
en Agesto de 1844. 

Lo que se anuncia al público i ñ n de que las perso
nas que quieran interesars? en su adquisición se presen
ten á hacer las posturas que gusten en el día y hora 
citados. Zaragoza 1 .0 de Diciembre de 1 8 4 3 . ^ . V . -
Jusé María Domínguez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N G I \ L DE Z \.RAGOZ A.. 
E s t a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l por conducto del S r . Ge/e pi i -

l í t i c o ha recibido e l decreto que sigue. 
E l Gobierno provisional se sirviá espedir ei decreto sipuisni? . ~ 

Considerando digno de recompensa el merho que contraen los ¡ü íf-
viduosque pertenecen á la» filas d» la Mil ic ia N^eional «áurai.t* wa 



ndmero determinadlo Je aRos sin ser penados por faífai graves ea 
ei servicio, el Gobierno provisional en nombre de S. M . la R e i 
na Doña Isabel a.a ha venido en decretar.—r.0 Todo Miliciano 
Nacional que sin intermisión y sin tacha complete en las filas el 
numero de diez años de buenos servicios tendrá derecho s una 
cruz coafonne al diseño aprobado que vá unido ai presente de
creto, a. 0 — P a r a obtenerla será indispensable reunir las cuali
dades siguientes, i . a Ser ciudadano español en el ejercicio d e s ú s 
correspondienu- í derechos, a.a No haber sido jamás penado por 
los Tribunales por delitos comunes. 3.a No haberlo sido tam
poco ^por el consejo de subordinac ión y disciplina por faltas gra
ves «ri el servicio. 4.a H<ber permanecido siempre fiel i eut 
jursmsntos en defensa de la Constitución política de la Monar
quía e s p a ñ o l a . r r j . 0 Existiendo en las filas de la milicia nacio-
iiai muchos individuos que empuñaron volnntariatnenta las ar
mas antes de que la ley les obligase á ello , contrayendo por ests 
tolo hecho un compromiso que reclama una muestra particular 
da aprecio, se concede á todos los que se hallen en este casa 
ademas del derecho á ¡a cruz en los términos espresados, el uso 
de una placa conforme al múdelo adjunto, siempre que cuentea 
doce años de buenos servicios , y reúnan las cualidades que es-
press eT art ículo anterior.—4. 0 A los beneméritos nacionales d» 
qüe habla el artículo que precede les serán abonados para el com
pleto de los doce años los que tuvieron de servicio en la M i l i 
cia nacional de 1820 á 23 y doble el tiempo transcurrido desda 
el dia de sn a l i s i ímiento hasta el 30 de Agosto de 1836 en qut 
fue declarada legal la Mil ic ia ciudadana.—5.0 E l Jnspector ge
neral de la Milicia nacional del Reino , el Subinspector de la 
Milicia de Madr id , un individuo del Ayuntamiento constitucio
nal del mismo, otro de la Diputac ión provincial y un coman
danta de cada una de las armas que comprenda la Milicia da 
esta Corte , formarán la Junta Superior de esta condecorac ión , 
teniendo á su cargo la insiruccion da ios espedientes que corres
pondan á la provincia de Madrid,r:6. 0 E l concejal diputado y 
poroandantes que se elijan al efecto habrán de ser precisament» 
milicianos con derecho á la cruz y placa , si ser pudiese, y sino 
á la cruz sola, y sus espedientes instruidos y juzgados por el 
Ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la , previo el juicio 
contradictorio competente, á cuyo fin se adoptarán las medidas 
nns convenientes para su publicidad.—7. 0 Instalada la Junta 
íuper ior se ocupará del examen de los espedientes que se la re
mitan por ¡as Juntas subalternas y con su dic iámen y aprobación 
ó negativa los elevará al Ministerio de la Gobernación para qus 
por él se espida el oportuno diploma, si á ello hubiese luuar.^: 
8. 0 E n las espítales de provincia se estEblecerán bajo la presi
dencia de los Subinspectores Juntas subalternas de calif icación, 
puestas del m i í m o número y clase que la superior, con la cual 
deberá entenderse.—9. 0 Los interesados dirigirán sus solicitudes 
documentadas con la mayor escrupulosidad por conducta de sn» 
gefts respectivos á la Junta de la provincia ante la cual se abri
rá el juicio contradictorio mas riguroso, publicando el nombra 
y circunstancias del solicitante, y fijando el plazo de quines 
días para que cualquiera pueda esponer en pro ó en contr?.^: 
10. Las Jumas nombrarán indistintamente cualquier ayudante da 
!os cuerpos da la Milicia nacional para que haga de Fiscal en ia 
ins tracc íon de estos espedientes y despacharlos en la forma mas 
eencilla posible, peto abrazando todos lo» estremos indicados 
los remitirán con su dictamen á la Junta Superior.—1 1. E l mil i 
ciano condecorado que sea castigado con pena infamaioria por 
los Tribunales de justicia, perderá e! derecho á usar dichas hon
rosas condecoraciones teniendo todos' los eompüñeros el de po
nerlo en conocimiento de Ins Juntas, las que cuidará escrupulo-
samenfe de que la cruz y placa se mantengan con «I decoro y 
brillo quo se propone ei Gobierno provisional, debiendo ser con
sideradas como los distintivos mas honrosos de los Milicianos 
nacionales, y que les hace acrehedores á la gratitud y aprecio 
púb l ! co .= :Dado en Madrid á £7 de Agosto de 1843^rjoaquira 
María L ó p e z , Presidente.—El Ministro de la Gobernación rie 
la Pen í t i su ia .—Fermin Caballero, —De orden del Gobierno pro
visional lo traslado á V . S. para que disponga su inserción en 
el Bolet ín oficial , y para que dando conocimiento á la Diputa
ción provincial y Ayuntamiento de esa ciudad, tenga cumplido 
efecto en la parte que les incumbe. 

L o que se hace saber á los Mi l ic ianos nacionales de esta 
prov inc ia á quienes pueda corresponder l a g r a c i a del ante
r i o r decreto p a r a su conocimiento, p r e v i n i é n d o l e s que luego 
que quede i n s t a l a d a l a J u n t a se a n u n c i a r á en e l B o l e t í n ofi
c i a l . Z a r a g o z a 29 de Noviembre de i 8 4 $ . ~ E l Presidente.— 
M a r i a n o M u ñ o z y L ó p e z . — M a n u e l ¿ á s a l a . Secretario . 

L a C o m i s i ó n d e S s t a d í s í i c a establecida en M a d r i d dice á es
t a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l lo siguiente. 

E n t r e los diferentes datos que esta comis ión ha acordado re
clamar de distintas dependencias, es uno de ellos «1 a'ista-
GQiento hecho para el reempiaso dt l ejército t k al aáo palada 

de 1841, Sígun lo prevenido en el art ículo 6 de la ley de 31 d« 
Octubre de 1837. E n tal concepto conviene que V . E . se s irva 
disponer que se remita á la misma comisión el mencionado alis
tamiento comprensivo del total de mozos que haya presentado 
en él cada uno de los pueblos de esa Provincia.zzCreo inút i l 
encarecer á V , E . lo importante que es la brevedad en ia reu
n i ó n de antecedentes «n esta oficina para poder presentar cuanto 
antes resultados que ofrezcan ventajas al pais; y en esta con
s iderac ión no duda la comis ión que presido que V . E . dssple-
gará su celo y actividad en este asunto á ñ u de Cuntribuir poc 
su parte al mejor servicio de la N a c i ó n ; s irv iéndosa esure iant» 
mandar se acuse el recibo de este oficio para efectos ulltriores. 

T á fin de proporcionar á d icha c o m i s i ó n los datos qne 
. r e c l a m a , ha dispuesto esta D i p u t a c i ó n provincial ' , que lot 

dyuntarnienttjS de los pueblos de esta P r o v i n c i a remitan á 
l a misma en e l preciso t é r m i n o de quince dias una copia 
a u t o r i z a d a de l al istamiento hecho p a r a e l reemplazo de l 
e j é r c i w en e l año ultimo de 184a. L o que se hace saber p o r 
e l B o l e t í n of icial p a r a su cumplimiento. Z a r a g o z a 29 d « 
Noviembre de ^ ^ . — E l pres idente .—Mariano M u ñ o z y L e * 
p e z . — M a n u e l L a s a l a , Secretar io . 

GOBIERNO SUPERIOR P O L I T I C O 
DE Lk PJIOVIKCU DE ZARAGOZA. 

E l Gefe superior político de GuadaJajaru con fecha 14 
del actual me dice lo siguiente^ 

E l Juez de i.a instancia de! Partido de Pactraoa en 18 
del corriente me manifiesta lo que copio.rrEu causa cri
minal que me hallo instruyendo principiada por la J u i -
ticia de Almooacid de Zorita ea 27 de Octubre últ imo, 
i consecuencia deí robo de diferentes ropas jr efectos, he
cho eo la casa de Antonio lilescas de aquella vecindad 
»egun indicios por una compañía de titiriteros que estu
vo trabajando en aquel pueblo i su oficio en los prime
ros dias de dicho mes, y se hospedaron en casa del ÍUes-
cas, he resuelto entre otras cosas se dé á V . S. aviso co
mo lo ejecuto para que por medio del iJoU tin oficial, se 
sirva mandar ia captura de dichos hombres, y pasar igua 
les avisos, si V . S. lo estima por oportuno a los SS. Ge-, 
fes políticos de las provincias limítrofes para que prac
tiquen igual operación en los Boietioes de las mismas, ú 
lo que me prometo se prestará gustoso por lo q ue en ello 
se interesa ia vindicta pública y pronta adm oistracion 
de Justicia, adviniendo á V . S. que las señas que apa
recen de ia causa de los referidos titiritaros son las s ¡ -
gu ien íes . r rSeñas . r rUno de estraura 5 pies 5 ó seis pu l 
gadas, moreno cerrado de barba con patilla,y algo cojo pof 
efecto de un tumor, vestido á lo jitano, con pantalón da 
primavera con listas, chaqueta también de primavera, faja 
de seda encarnada, sombrero caiañes, con un saco granda 
con listas azules, calzado de alpargatas cerradas."Otro 
de estatura de unos 5 pies algo corpulento, color claro^ 
el pelo bastante largo con greña que le cae á la cara, 
vestido de pantalón y chaqueta de primavera, y som
brero estañes y algunas veces se pone calzón bombacho, 
faja encarnada, calzado de alpargata valenciana, tendrá» 
de edad ambos uno; 30 ó 34 años cada uno. r r 
Una muger de cuarenta y cuatro años bastante gruesa, 
morena con una berruga negra debajo de ia nariz, redon
da de cara, nariz larga, algo tartamuda, vestida de maja 
i lo gitano.—Otra morena, de estatura baja, de unos aa 
é 33 años, habla muy despacito, y va vestida de maja é 
lo gitano.—Otra de unos 34 á 36 años, morena, cari
larga, de una estatura regular, vestida también de maja 
á lo gi tano.=Llevan un galgo colorado bastante granda 
al que llaman diamante una perrita pequeña amaitinada 
que es pardusca y llaman gitanita: un caballo negro de la 
marca, labrado 6 fuego en un brazuelo: un burro negro esta 
tura regular, una burra blancusca un poco mas pequeña 
qut el b u r r o . » Y lo traslado i V , S , á ña ds que teaga i 



bien disponer se publique en el Boletín oficia! de la 
provincia de su digno cargo la preinserta comunicación, 
pues está interesado ea ¿lio ia recta y pronta adminis
tración de Jus t i c ia . 

E n su consecusncia encargo á los Alcaldes eon'tttuc'tg-
nales procuren por todos medios la captura de los indi
viduos espresadof, y en el caso de conseguirla^ los remita» 

i ion seguridad á disposición del Juez de t , a instancia que 
ios reclama. Zaragoza a 8 d i Noviembre de 1 8 4 3 . — M a 
riano M u ñ o z y López . 

Ayuntamiento Constitucional de Zaragoza, 

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacien
da, se ha comunicado al Ayuntamiento constitucio
nal de esta capital con fecha 20 del actual la Real 
orden siguiente.=tExcmo. S e ñ o r . = E I Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al Director General de 
Loterías lo que sigue.—El Ayuntamiento constitu
cional de Zaragoza ha acudido á S. M . manifestando 
que en uso de la facultad que le fué concedida por 
Real orden de 6 de Junio de ' I S ^ l , hahia dispues
to la rifa de una casa que ha construido en la pla
za del Mercado, y fijádola para el primer sorteo 
de billetes del próximo mes de Diciembre; pero que 
a vi r tud de las vicisitudes ocurridas en la Nación., y 
las pa¡ ticulares de aquella capital, solo habia espen
dido un pequeño número de suertes de las 32,000 
en oue se haii<i dividida la rifa, y solicitaba autori
zación para poder transferirla á otro sorteo del p r ó 
ximo «ño; y S. M . teniendo en consideración las jus
tas causas en que se funda dicha corporación muni
cipal, se ha servido autorizarla para que la menciona
da rifa la transíicia á uno de los sorteos de la Lotería 
moderna del inmediato mes de A b r i l , previo anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, y en el Boletín oficial de la 
Provincia. De orden de S. M . lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=:De la pro
pia orden comunicada por el referido Señor Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento. 

En sil consecuencia el Ayuntamiento de esta ca
pital , ha resuelto hacerlo saber al público por rasdio 
de este Periódico oficia!, advirtieudo que se fijará y 
anunciará con la debida anticipación el dia de la es-
traccion del próximo mes de Abr i l en que ha de ver i 
ficarse la rifa de la mencionada casa. Zaragoza 25 de 
Noviembre de 18^3 = í . Rafael Urries.=»«De acuerdo de 
S. E ~ G r e g o r i o Ligero, Secretario. 

D . Mariano Casanova, Jaez de primera instancia de 
este partido, 

A l M . I . S. Gefe político de la provincia de Za
ragoza hago saber: que ea este Juzgado se instruye su
maria sobre herHas y muerte á Manuel Gastar, soltero 
natural de esta ciuiad la noche del 19 del corriente 
contra Inocente y Venancio Jurne y otros de la misma, 
ep la que por auto de hoy entre otras cosas se ha man
dado lo siguiente.=Tenieado alguna noticia el /uzga-
do que inocente Jurne, marchó con dirección i la c iu
dad de Zaragoza, y que en la misma ha estado hasta 
hace poco tiempo en presidio; líbrense los correspon-
disetes exortos para ia captura al Juez de primara ins
tancia de dicha ciudad por conducto del M . I . S i . Re
gente de la Audiencia, y al M . I . Sr. Gefe político da 
la citada ciudad, para que este ademas procure con la 
mayor reserva, dar las órdenes convenientes á los encar
gados de los presidios por si por alguno de ellos fuere 
visto el mencionado Inocente Jurne, coa inserción de las 
ieñas d* este pata que tanga i bien que te inscriban aa 

el Boletín oficial, para que «e proceda á la referida p r i 
sión. Por tanto por parte de S. M . ( Q . D . G. ) e«orto á 
V . S. y de la mía le ruego y encargo que recibid» el 
presente se sirva aceptarle, y en su consecuencia man
dar, se practiquen las diligencias queje espresan en la 
parte de auto inserto, para la captura del citado Inocen
te Ja tne y verificado devolvédmelo todo á la mayor brs-
vedad, pues en hacerlo admiobtrara justicia y al tanto 
haré lo propio. Dado en Tafaila. a 23 de Noviembre de 
,1843.--Mariano Casanova.-- P o i su mandado, Justo 
de Oror.- Señas de Inocente Jurne.- - Soltero, labrador, 
de edad de 23 años, estatura aita, pelo y ojos castaños, 
barba cerrada, viste a' estilo del pais.--Oror. 

Sociedad general de socorros mátuos entre profesores 
de instrucción pública. 

Comisión provincial de Madrid.-- Las viudas de los 
íócios fundadores, D . Manuel Caspe, D . Pablo López , 
D . Ildefonso Garcia y D . Pablo López Carnerero, s« 
presentarán en Madrid, por sí, ó por medio de apode
rado, (con legítimo poder) en la habitación del Teso
rero dala Comisión D . Alejandro Moronati , calle i s 
la Abada, núm. 11 piso bajo, á percibir la pensión 
que las corresponde, que será desde el siguiente dia 
del fallecimiento, hasta el 30 de Setiembre último da 
1 8 4 3 . - - L o que se avisa para conocimiento de las inte
resadas, y satisfacción de los sóc ios . - -Por acuerdado 
la misma Comisión, Pedro Escolástico de Te'bar, Vo
cal Secretario. 

K l magisterio de instrucción primaria elemental com
pleta de ia villa de Beuabarre se halla vacante, su dota
ción consiste en 3 5 0 0 rs. vn . anuales en metálico pa
gados por el Ayuntamiento, casa, huerto de liego y l o 
cal espacioso para escuelas dentro del mismo edificio y el 
huerto contiguo, los profesores que quieran solicitar d i 
cho magisterio presentarán sus memoriales al infrascrita 
secretario de Ayuntamiento hasta el dia 15 del p róx i 
mo raes de Diciembre que se proveerá sí acomodasen á la 
corporación l is circunstancias de los aspirantes. Bena-
barre 19 de Noviembre de 1 8 4 3 . - - E l Alcalde constitu
cional, Ramón Larruy. - - P. A , D . Ayuntamiento, T o 
mas Pallas, secretario. 

K l magisterio de niñas de la villa de .Sanabarre se ha
lla vacante, su dotación consicte en 1600 rs. va. anualts 
en metálico pagados por el Ayuntamiento, casa, huerto 
de riego contiguo y local espacioso para la enseñanza 
dentro de ia misma casa, las aspirantes que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el reglamento, dirigirán sus 
solicitudes al infrascrito secretario basta el dia 15 da 
Diciembre próximo que se proveerá dicho magisterio si 
acomodasen a la corporación las circunstancias de las que 
lo pretendan. Benabarre 19 de Noviembre de 1843.-'* 
E l Alcalde constitucional, Ramón Larruy. - - P. Á. D» 
Ayuntamiento, Tomas Pallas, secretario. 

S. M . la Reina Ntra. Sra. Doña Isabel 11, se ha d ig
nado conceder á la viiiade Almudcvar Provincia de Huesca 
el p¿rmiío de celebrar una feria anual en los días tres 
cuatro y cinco de Mayo. Situada esta población en un, 
iterreao cuya principal riqueza consiste en ganado, grano 
y vino, hace esperarqlie sea dicha feria tan concurrida co
mo la de la Capital de la Provincia y Sariñena. Sus es-
celerues cuadras', la abundancia de aguas y baratura d« 
toda clase de alimentos proporcionará á los concurrentes 
la\ oportuna comodidad; y el Ayuntamiento ofrece'por 
su parte que ninguna traba impedirá el libre trálico, á 
cuya decisión se dedicará esclusivamente para que haya 
el debido desarrollo y felicidad en las compras y ven
tas que ocurran en la espresada feria, la que dará princi
pio en el año próximo viniente de 1844. Almndevar sS 
de Noviembre de 1843—Joaquín M o d z o u , alcalde.sD. S, 
O.sAmoni» Lasala, tecretarisk, 
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11 Magisterio de educación primaria pública de la vi
lla de Mo: zon se halla vacante siendo su dotación anual 
la de 3000 rs. vn. satisfechos por su Ayuntamiento poc 
Uimettres y ademai ia franquicia d« habitasiaa exittent* 

en el mismo edificio que la escuela. Los que quieran hacer 
pretensión remitirán sus solicitudes francas de porte al 
secretario de dicho Ayuntamiento antes del dia 24 de D i -
ciembie próximo, ei que ha sido asignado pafa sú provi
sión. Nübnzon i ] de Noviembre de i843.=:Por acuerdo del 
Ayuntamiento ;= Vicente Pane, secretario. 

E l Magisterio de latinidad oe la villa de Monzón se ha
lla vacante, siendo su asignación anual la de JOCO reálei 
vn. pagaderos po'r su Ayuntamiento por ttimeítre?, la re
tribución de una peseta mensual por cada almnno, y ¡a 
franquicia de habitación existente en el mismo estsbleci-
miento pafa la enseñanza. Las personas que quieran hacer 
gestión dirigirán sus sódeitudes franqueadas al secretario 
del itiismo .Ayuntamiento con anticipación al dia 24 de 
Diciembre inmediato en el que se proveerá dicho magis
terio. Monzón 17 de Noviembre de i&^.scPor acuerdo 
del Ayuntamiento uVicente Paño secretario, 

E T Domingo diez de Diciembre p ióx imo se celebra el 
últ imo remate del arriendo del moano arinero de esta 
villa por tres »ños con sujeción al pliego de condicione» 
eprobado por la Excma. Diputación piovindal que estará 
de manifiestó. E l que qnieia intereíatse en este arriendo 
acudirá á las tres de Is tarde de ciicho ci» á la sala con
sistorial que se itmatará en el j-ooor mas ventajoso = Ce
tina 27 de Noviembre ds 1843.=:E1 Alcalde Constitucio
nal José Navarro. 

En los dias 3, 8 y 10 del próximo mes de Dic iembres» 
procederá en pública subasta ai arriendo del abasto do 
carnes del pueblo del Burgo, los que quieran interesarsa 
en dicho arriendo, concumian ante el Ayuntamiento del 
mismo en los dias referidos y hora de las once de la ma
ñana y se les enterará del pliego de condiciones. 

L a conduta de Cirujano del Pueblo de Ruesta del Par 
tido de Sos se halla vacante ^u dotación consiste al año 
etí cshices de trigo de butna calidad pagados por el 
/ íyunf&miento al S. Migue! de Setiembre de cada año, y 
una fanega de trigo por cada uno que rasure en sus cesas 
con más casa franca, y libre de toda pecha real, y con
cejil, los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes ffancas 
de porte al Secretario del Ayuntamiento hasta el dia / . 0 
de Encio de 1844, en que se proveerá. 

La mejana llamada del tiemblo perteneciente á los pro
pios de este lugar de Utebo se arrendará el dia 8 de lot 
corrientes á las diez de su mañana en las casas consistoriales 
y los pactos y condiciones de dicho arriendo estarán de 
manifiesto en las mismas. Todo lo cual se hace público para 
sonocimiento de los que quieran interesarse en el citado 
arriendo. 

Anuncio. En el taller y almacén de cerragería de la ca
sa tiúm. ^o, calle de las Vírgenes en Zaragoza, propios 
de Diego Juderías, se venden los efectos siguientes. C e r 
rajas para puertas de calle; id. con cerrojos; id. para puer
tas de habitación, armarios, cajones, cómodas, cofres y asas 
para los mismos; candados, alguKzas y golfos grande» y pe
queños para toda clase de puerta;; pernios id.; medias 
fijas para toda clase de puertas y ventanas, fallevas, p i 
caportes, pasadores, cerrojos y llamadores grandes y peque
ños; juegos de gorronera; hierros balderos; picaventanos; 
ojos con sus escarpias para bastidores de vidriera; barretas 
para cortinillas con sus ojitos de rosca; barras y anillas 
para toldos y cortinas; colgadores con sus escarpias; cam
panillas y torniquetes; zuelas, martillos y tenazas para car
pinteros; hacha», zuelas y barrenas para carreteros, para ra
jar leña y remoldar; tigeras para id ; picoletas, Uanás y 
paletas para aibañile'; herramientas para curtidores y a l -
beitares; herraduras hechizas de mular y caballar; yunques, 
toberas y vigornias para herrero? y certageros ; planchas 
finas inglesas de todas clases; hierros para tener las plan
chas sobre la mesa; planchado 1 es ; ollas de hierro cola
do para calentar agua; trasfuegos de id. para cocinas y 
alcobillss, éges de hierro con sus bugues para toda clase de 
catruage; llaves inglesas para desarmar caminge'; catres d« 
hierro bruñido de media cama camero y cama de matrimo
nio; tornillos de catre; reblones para catres de tigera; cla
vos y escarpias de todas clases; hierros para hacer frutas 
de sartén; balanzas finas de columna con sus correspon

dientes pesas para boticarios; id. con sus copas y pesas p s -
ra droguerías y tiendas; reglas de acero para rayar papel, 
y un buen surtido de cinteros elásticos y suspensoríot 
para todas edades. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . 
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. S r . Ministro de Estado con fecha 1 . ° 
fifí/ actual me dice lo siguiente: 

Nombrado por S. M . en esta fecha Ministro de E s 
tado en propiedad y Notario mayor interino de ios 
Reinos, he asistido de oficio á la solemne declaración 
de la Reina que aparece en la adjunta copia certi í i -
eada del acta de la misma, que remito ú V . S, de 
Real orden,— Al propio tiempo me manda S. M. pre
venga á V. Si , por no hallarse provisto el Minisíprio 
de la Gobernación hasta el moiticnto, que dé toda la 
publicidad posible a tan ¡¡¡¡portante documento, y que 
por cuantos medios sugiera á V. S. su celo procure 
conservar el orden público y sostener ¡i todo trance 
la autoridad constitucional del Gobierno de la Reina 
que V . S. representa en esa provincia; en la inteli
gencia de que los Consejeros responsables de la Corona 
sabrán hacer que el Trono y la ley fundamental del 
Estado, á que todos debemos obediencia, sean escru
pulosamente respetados y obedecidos , y exigir.'ai la 
nías estrecha responsabilidad á los funcionarios públi
cos que bajo cualquier pretosto dejen de cumplir con 
tan sagrada obligación. 

Ciudadanos: cuulijuiera que sea el terrible misterio que 
se encierra en el uconterimkr.to que ha tenido lugar en 
la Real Cámara de nuestra adorada Reina constitución 
nal Doña Isabel I I , á quien ayer jurasteis fidelidad 
y obediencia, solo os toca deyAororlo. Vuestras autori-

va del Ministerio de Estado, el Duque de Castroter-
r e ñ o . Decano de la Diputación de la Grandeza de 
España y Presidente de la .Junta consultiva de G u e r 
ra, D . Francisco Serrano Dominguez Teniente Gene
ral de los Ejércitos Nacionales, D. Ramón María N a r -
vaez Capitán General del primer distrito militar, Don 
José María Nocedal Decano de la Diputación de esta 
Provincia, D. Manuel Larrainz, Alcalde primero cons
titucional de Madrid, E l Duque de Hijar, SumiHerde 
Corps, E l Conde de .'anta Coloma, Mayordomo m a 
yor de S, M . , el Marques de Málpica, su cabaileri— 
zo mayor, el Marques de Sm Adrián Gentil-hombre 
de Cámara de Guardia, el Duque de Zaragoza , Gefo 
Comandante de Guardias de Alabarderos, el Marqués 
de Palacios mayordomo de semana de Guardia, Don 
Domingo Dulce Gentil-hombre con entrada de guar
dia, la Marquesa de SJkhta Cruz, Camarera mayor d» 
V. M . , D . Juan José Bonal y Orbe, Patriarca de las 
Indias, y D. Feüs Luis de Quintana , Secretario de 
S. M. con ejercicio de decretos y Canciller del Minis
terio de Gracia y Justicia; y á presenciado mí el infras
crito Notario ma}ür interino de los Reinos, y de to
das las personas arriba mencionadas hizo S. M . 
la solemne declaración que a la letra sigue: «En la 
¿noche del 28 del mes próximo pasado se me presen-
» t ó Olózaga y me propuso firmare el Decreto de d i -
» soli:cion de las Cortes. Y o respondí que no quería 
» firmarlo , teniendo para ello entre oSr;:s razones ia 
» de que estas Cortes me habían declarado mayor de 
»ed;;d. Insistió Olózaga: Y o me resistí de nuevo á 

dades conservarán el público sosiego, los santos fueros » firmar el citado Decreto. Me levanté dirigiéndo
le la ley cuyo cumplimiento les está ineommdado y ¡os 
derechos emanados de ella, comunes á todos los E s p a 
ñoles. 

Zaragoza 3 de Diciemhro de 18-43.—Mariano M u ñ o : 
y López. 

Acta que se cita en la precedente Real úrden. 

D. Luis González Brabo, Ministro de Estado y N o 
tario mayor interino de ios Reinos &c.—Certifico y 
doy fe: que habiendo sido citado de orden do la R e i 
na Nuestra Señora, para presenianne en este día en 
la Real Cámara, y admitido en ella ante la Real per
sona á las once y media de ia mañana , se presenta
ron conmigo, citadas también de orden de la Reina, 
las personas siguientes: D. Mauricio Carlos de Onis, 
Presidente del Senado; el Duque de Rivas y el C o n 
de de Ezpeleta , Vice-prcsidentes del mismo cuerpo 
colegí>lador; D. Salvador Calvet, D. Miguel GpUaa-
guer, el Marques de Peñafloricta , y el Marques da 
San Felices, Secretarios del Senado; D. Pedro José F i 
lial, Presidente del Congreso de Diputados, D. Andrés 
Alcon, D. Manuel Mazanero, y D . Javier de Quinto, 
Vioe-presidentes del mismo ; D . Mariano Roca de 
Togores, D. Cándido Manuel de Nocedal, D. Agustín 
Sacido y D. José de Posada Secretario* del Congreso; 
D. Ramón María de Lleopart, Presidente del Supre
mo Tribunal de Justicia, D . Francisco Ferraz, P r e 
sidente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
E l Duque ds Frías, Presidente de la Junta consult í-

« me á la puerta que está á la izquierda de mí me-
»sa de despacho. Olózaga se interpuso y licchó el ccr-
» rojo á esta puerta. Me dir jí á la que está enfrente, 
» y también Olózaga se interpuso y hechó el cerrojo 
» de esta puería. Me agarró el vestido y me obl igóá 
i» sentarme; Me agarróla mano hasta obligarme á r u -
» bricar. E n seguida Olózaga se fué y yó me retiré á 
» mi aposento." Hecha lectura por mí el infrascrito 
de la presente manifestación, S. M se dignó añadir lo 
siguiente: «Antes de marcharme Olózaga me pregun
tó si le daba mi palabra de no decir á nad e lo ocur
rido; 

y respondí que no se lo promelia."—Acto 
continuo invitó S. M . á que entrasen en su despacho to
dos los presentes y examínáran el lugar en que s u 
cedió lo que acababa de referirles; asi se hizo en efec
to entrando todos en el Real Gabinete.—En seguida 
puse la declaración en las Reales manos de S. M . , 
quien asegurando que aquella era su verdadera y l i 
bre voluntad, la firmó y rubricó á presencia d é l o s 
mencionados testigos después de haber yo preguntado 
á los presentes si se habían enterado de su conteni
do habiendo respondido todos que si estaban ente
rados; con lo cual se dió por finalizado aquel acto man
dando S. M . que se retirasen los presentes y que so 
depositase esta su Real declaración en la Secretaria 
del Ministerio de mi cargo, donde queda archivada.— 
Y para que conste en todo tiempo y produzca los efec
tos á que haya lugar, doy el presente testimonio en 
Madrid á primero de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres.—Luis González Brabo. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 
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